
Entre los problemas que hubo de plantear el descu-
brimiento propuesto por Cristóbal Colón, debió figurar
f.n lugar preferente el relativo a la forma más conve-
niente de tomar posesión de las nuevas tierras (2). ¿En
virtud de qué título o títulos podrían estos territorios
—caso de llegar a tener efectividad los proyectos colom-
binos-—ser incorporados a la real Corona isabelina? .

Para nadie es ja hoy un secreto el plan del primer al-
mirante del Mar Océano. La llegada a la India y a las
islas de sus alrededores-—Cipango entre ellas—por el

(1) En el presente artículo no pretendemos hacer una exposición ago-
tadora de este interesante problema. Nuestra aspiración es mucho más
modesta. Nos contentamos con desarrollar en la forma más clara y sen-
cilla posible y con criterio histórico jurídico la interesante cuestión de los
justos títulos. 'Filo nos obliga a acotar previamente nuestro campo de
investigación y, cotno es lógico, a prescindir de una serie cíe textos que
en otro estudio más amplio tendrían forzosamente cabida, pero EO en
éste, propuesto hoy a manera de eiísayo y .que el día de mañana cons-
tituirá un capítulo de una obra nuestra en preparación..

(2)' "Como parte de la preparación de su primer viaje—escribe Lewis
Hanke—, Fernando e Isabel consultaron los más eminentes jurisconsul-
tos y eclesiásticos de España acerca de la manera más conveniente de
[ornar posesión." (Las teorías políticas de Bartolomé de las Casas, sepa-
rata del Boletín del Instituid de Investijiacionex históricas [de la Fa-
cultad de Filosofía y Letras], Buenos Aires, 1935, pág\ 9, nota i.n; sigue
n VValter B. Scaiíe, The Dc-velobpment of International Lata as to Ncwly-
Discovered Territory, en American, Histórica} Associaíion- Papen, t. IV.
pá¡x. 270. ívew York. 1890.)



camino de Occidente, constituye el objetivo perseguido
por el navegante genovés.

- A aquellas remotas regiones se proponían llegar

los portugueses; éstos, • por la vía oriental del inmenso
Mar. A su favor tenían diferentes documentos pontifi-
cios que salvaguardaban sus derechos, y cuyo valor con-
cluyente y decisivo habían reconocido de una manera ex-
plícita nuestros monarcas en el famoso Tratado xle AI-
cacobas. que vino a poner feliz término a la primera eta-
pa de las disputas coloniales.

Colón proponía a los Reyes Católicos el descubrimien-
to de tierras "remotas e incógnitas a la parte de las
Indias", navegando en sentido opuesto al de los litsita-

S, el JJcll

.narias, en línea recta hacia el Occidente, sin pasar, cla-
ro es, del paralelo implícitamente establecido en el trata-

podía ser de! agrado de los portugueses, interesados
como estaban en conseguir para su Corona la codiciada
perla de la India.'No nos deben extrañar, pues, las pre-

las primeras negociaciones, pues todas resultaban insu-
ficientes para enmascarar la verdadera finalidad perse-
guida en el primer viaje y evitar, en consecuencia, -las
contradicciones y estorbos que, pudiera oponer a su rea-
lización el rey Fidelísimo. Habían de hacerse los prepa-
rativos con el mayor secreto, habían de sustraerse los
planes a las curiosas miradas de los príncipes cristianos.,
y muy especialmente de h del portugués, aunque, como
en el caso presente, estos 'planes sólo encerraran un re-
sultado puramente hipotético.
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E L TITULO BEL DESCUBRIMIENTO EN LOS PRIMEROS

gación oceánica, fue causa, como llevamos
ocultación de la finalidad perseguida a toda la Cristian-
dad, incluso al propio Pontífice Romano, cabeza visible
de la misma. No se acudía a él, como en otras ocasiones
análogas, en- demanda de la correspondiente bula conce-
sionaria de los descubrimientos futuros. El Almirante
partía para aquellas lejanas y desconocidas tierras sin
llevar consigo ningún título autorizado' de carácter legal
.con el que poder hacer frente al aspecto jurídico que la
cuestión descubridora planteara. Por ello puede decir
bastantes anos más tarde el gran teólogo dominico Fran-

cisco ele V itona, que ios primeros españoles que nave
garon hacía tierras de. los bárbaros ningún derecho He
vaban. consigo para ocuparles sus provincias" (3).

En esta situación, sólo restaba al Almirante hacer uso
a su debido tiempo—es decir, una vez realizado el hallaz-
go—del único titulo posible, el derivado del descubri-
miento mismo .seguido de la indispensable ocupación de
las islas y tierras. Es el título a que se refiere la ley XXIX,
título- XVIII de la Partida 3.a,- al plantear la cuestión de
a quien pertenece "la ysla que se faze nueuamente en la
marM: "Pocas vegadas acaece—dice el legislador'—que
se fagan yslas inicuamente en a mar. Pero si
que se fisiesse y alguna ysla de nueúo} suya desimos
deue ser de -aquel que la poblare primeramente

(3) Relección I a : De los indios; edición del P. Mtro. Fr. Luis G.
Alonso defino: Relecciones Teológicas -del Maestro Fray Francisco de
Vitoria, tomo II, Madrid, 1934, pág. 332.
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o aquellos que la-poblaren, deben obedescer • al Señor en
cuyo señorío es aquel lugar, do apareció tal ysla" (4),
Según estos antecedentes, las islas y tierras nuevas del
Mar Océano buscadas en el primer viaje podían' ser in-
corporadas previa ía correspondiente ocupación. Juzgán-
dose no pertenecer a nadie, podían 'ser objeto de apropia-
ción por los castellanos, sus primeros descubridores.

' Pensando, pues, en este- único iiiedio.jurídico de ad-
quisición, "y con sólo él navegó Colón el genovés" (5).
De acuerdo con este título tomó posesión de las islas
oceánicas: afallé muy muchas yslas—escribe a su ami-
go Luis de Santángel—•, pobladas con gente sinnúmero,
y dellas todas he tomado possession por sus Altezas con
pregón y bandera real estendida y non -me fue contra-
dicho... y todas las tengo por de Sus Altezas, qual dellas
pueden disponer como y tan complidamente como de los
reynos de Castilla" (ó).
. El Descubridor sólo alude en el pasaje anterior al

simple hall-asgo de islas, seguido de la toma de posesión
no contradicha. Los derechos para la Corona derivados
del -hecho y acto anteriores los juzgaba perfectos yxon-
•cluyentes, análogos a los que poseían nuestros monarcas
en los viejos reinos castellanos. Y es (pe en estos'prime-

(4) Los 'Códigos españoles, •concordados y anotados, tomo III ; Có-
digo de las Siete Partidas, tomo II, Madrid, 1848, págs. 344-45.

(5) Vitoria F . : Refección 1.*: .De los indios; edición Ge.tino, cit. t. II,
página 332.

(6) Caria -de Cristóbal Colón (impresa) relatando el desc-ubriwie-nto
de América, al Escribano de Ración de los Reyes 'Católicos Don Litis
de Santáttffelj focha' en la carabela., sobre l-as -islas de Cunaría a 15 de fe-
brero de 1493; Biblioteca Colombina, Sevilla La trae Martín Fernández
de Navarrcte en su Colección de viajes y descubrimientos í¡iw hicieron
por mar los españoles desde- fines del siglo XV, con varios documentos
ifíé'dilos concernientes a fe historia de la '-inarina castellana y de los esta-
blecimientos españoles en ludias, Madrid, 1837, voí. I, pág. 314.
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ros momentos no se alegaba en unos y otros medios más
que el título derivado del descubrimiento y de la ocupa-
ción subsiguiente (7). Los misinos reyes españoles, en los
tiempos -anteriores a la expedición de las célebres bulas de
mayo de i4cn, fundan su derecho a aquella conquista en
sólo este título. Por ello, cuando en el mes de abril de
1493 envían a Lope de Herrera a la Corte portuguesa^
con la 'misión de notificar oficialmente a D. Juan el des-
cubrimiento, y agradecerle la buena acogida dispensada
en su país al Almirante, le encargan también muy espe-
cialmente, ruegue a su pariente que 110 autorice desoí-'
bruñientes de sus subditos "en la parte de las Indias...
pues aquello era suyo, y les pertenecía, por lo auer halla-
do, y desscubierto

II. PLANTEAMIENTOS POSTERIORES. '

Con las primeras noticias comunicadas por el Almi-

viaje, los términos del problema jurídico anteriormente
panteado comienzan a modificarse radicalmente. El Des-
cubridor lia cumplido puntualmente las instrucciones
que recibiera. Ayuno en cuestiones de Derecho, cree ha-
ber adqurido legítimamente para su señor las nuevas is-
las oeánicas. Las actas de posesión que él mandara le-
vantar al tiempo de su feliz arribada -a aquellas partes,
constituyen la prueba irrrebatible de los exclusivos dere-

(7) Vitoria F. de: Reí. i.'a: Ve ¡os indios; ed. cií., tomo II, pá-
gina 33.

(8) Zurita, Jerónimo de: Historia del Rey Don Hernando el Cató-
lico de las empresas, y liga.1; de Italia, compuestas por , choronista
del reino de'Aragón; Zaragoza, 1670, Tomo Quinto, Libro primero, 1.",
cap. XXY, 30..
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dios de los monarcas católicos. Con este convencimiento

ro de 1493,- cuando, a bordo de su carabela, se encontra-
ba a la altura de las Canarias, en viaje de regreso.

El optimismo y seguridad colombinos 110 debieron
ser tan ampliamente compaitidos por ios teólogos y ju-
risconsultos de la época. Las cartas y relaciones referen-
.tes al viaje hablaban de "islas pobladas con gente sin-
número", que se encontraban en un estado primitivo de
civilización, aunque mostraban bastante aptitud para ser
evangelizadas.

Las islas descubiertas no estaban deshabitadas. En
tal situación, resultaba imposible la aplicación de la co-'
nocida ley XXIX de la compilación alfonsina, toda vez

a islas nuevas desiertas, no ocupadas" por nadie, las cua-
les debían atribuirse a aquél o aquellos que las poblaren

Desde el momento en que tanto la isla Española como
las circunvecinas estaban habitadas por multitud de in-
fieles agrupados en 'pequeñas poblaciones-—-es decir, con
cierto género de gobierno—, el título jurídico prnni ocu-
pantis que brindaba la referida ley resultaba a todas lu-
ces inadecuado o, por lo menos, insuficiente. Los caste-
llanos tenían que ponerse en contacto, no sólo con las tie-
rras, sino con éstas y sus habitantes indígenas.'La rela-
ción que había de establecerse, como dice Silvio A. Za-
vaía, no era de hombres a cosas, sino de hombres a hom-
bres (9). La apropiación e incorporación que había de
realizarse no era de simples territorios, sino
deros

(9) Las instituciones jurídicas en la conquista de América. Madrid,
1935, I>ág. 42.
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Planteada así la cuestión, no cabía-más recurso
pensar en buscar una solución adecuada al-proble

ya de por sí complicado. Para e
: buscar en el mismo Código alf onsino la fórmula

i.- La ley IX, del título I de la Partida. II, al entune-
y definir las formas o "maneras como se gana el Se-

ñorío del Reyno", viene con su amplia base a situar de
nuevo el problema en sus justos términos.

"Verdaderamente es llamado Rey—dice la ley—•
aquel que con derecho gana el señorío del

el fijo mayor, o alguno de los otros, qtte son mas propín-
eos parientes a los Reyes al tiempo de su finamiento. La
segunda es, qtiando lo gana por auenencia de todos los
del Reyno, que lo escogieron por Señor,

derecho. La tercera razón es, por
quaiido alguno casa con dueña que es heredera del
no, que maguer el non venga de linaje de Reyes
llamar Rey, después que fuere casado con ella. La
es por otorgamiento del Papa o del "Emperador,
alguno dellos fase Reyes en aquellas
derecho de lo faser. Onde si lo ganan los Reyes, en
na de las maneras que de suso diximos, son
daderamente Reyes" (10),

(io) Los Códigos españoles, tomo I I ; Código de las Siete Partidas,
tomo I, Madrid, 1848, pág. 328. Con este cuadro de posibles títulos ori-
ginarios coincide, en lineas generales, el expuesto por los predicadores
del Emperador Carlos V en su célebre memorial de 1519 sobre las enco-
miendas. Entre los argumentos contrarios a la subsistencia de la insti-
tución, insertan el siguiente: La encomienda es opuesta al bien y ser-
vicio del rey "porque le quita el justo y verdadero título y dominio de
aquellas tierras, que tenía y tiene-.., porque, por una de estas tres ma-

18 Z7%
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_Con este cuadro a la vista, podemos enfocar con cier-
s garantías de acierto el,tan delicado problema de los

con heredera de reino, y 4.0, concesión pontificia o impe-
Ante ellos, cabe preguntar: ¿cuál o cuáles se esti-

el que ño era señor de algún pueblo ni le pertenecía por lieren--
cía, puede ser justo señor de él: la primera, si el superior del suyo o de
aquel ¡pueblo, en justa pena de males .cometidos, los pusiese so el seño-
río de la tal persona, privado dejos primeros señores con justa causa;
la segunda,, si el tal superior pusiese aquel pueblo en sujeción del .tal
príncipe, para que con muy buenas obras, en acrecentamiento temporal
y espiritual de aquel pueblo, mereciese el señorío del; la tercera, • por
querer, sua aponte, y voluntariamente. el tai pueblo someterse y sujetar-
se al tal señor; y cualquiera Príncipe, que sin alguno destos títulos po-
see y usa del dominio' de alguna .tierra' no es rey ni • verdadero senos*,
sino pésimo y tirano se puede llamar, pues manifiestamente consta que
el Sumo Pontífice no privó, por delitoss del señorío a los señores de
aquellas tierras, porque ni eran infestadores de la fe, ni cismáticos, ni
la. sola infidelidad basta para privarlos de dominio, máxime en tierras
qué ¡nunca fueron sujetas a la Iglesia. Resta, pues, manifiestamente, que
el dominio y señorío del rey, nuestro señor, depende o de! bien y acre-
centamiento, que procura a aquella república, como suena la concesión
apostólica, o de la voluntad de aquellos pueblos..." Las Casas, Fr. Barto-
lomé: Historia 'de las Indias, líb. III, cap. CXXXV. Citado por Silvio
A. Zavala. La memnimda"mdkstia, Madrid, 1935, pág. 32. Como puede
observarse, los -predicadores admiten tres títulos: herencia, concesión de)
superior (Pontífice o Emperador) y voluntario sometimiento del pueblo.
La diferencia entre ambas relaciones titulares estriba: 1.a, ea que la de la
ley alf onsiná desdobla el título de la herencia en dos, a saber, el de la heren-
cia propiamente dicha (príncipe heredero) y el de la herencia indirecta,
por 'matrimonio con heredera de reino; y 2.0, en que, al contrario de lo
que sucede ea la anterior, la relación de los predicadores desdobla el títu-
lo de la concesión pontificia o imperial «n otros dos: el de la cesión de
un reino por e! superior a un tercero a i castigo de los • delitos cometí-'
dos por aquél, y el de la cesión del superior, no mediando culpa, enea-
acunada a promover el bien espiritual y temporal del pueblo objeto de
la cesión. "
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d V i s t a , adllCfi yol 1O

.scarse en

dícadores del Emperador en aquellas conocidas
Sí

líos pueblos™ (ii).
La misión nuestra esa el momento presente

IIL LAS BULAS DE ALEJANDRO

Con el precedente que brindaban las'bulas concedidas

de mayo de 1493 expedía el Padre Santo

(11) Véase nota anterior.
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todas las islas y tierras descubiertas y por descubrir ha-
cia la parte de las Indias no pertenecientes a ningún prín-
cipe cristiano, y, al mismo tiempo, les constituía en "se-
ñores de ellas con plena y libre y omnímoda potestad,
autoridad y jurisdicción". También, para que la seme-
janza con las anteriores bulas resultara más completas

no olvidaba de asignarle las mismas gracias, exenciones
y privilegios que concedieran los pontífices pasados a los
portugueses para-, sus expediciones contra los infieles.

El acto pontificio anterior necesitaba un complemen-
to indispensable. Como los viajes oceánicos de. unos y
otros podían llegar a provocar divergencias e incluso
probables rompimientos entre ambas Coronas, con moti-
vo de la desigual apreciación de las zonas propias de coa-
quista, era necesario establecer una clara separación en-
tre ellas. Esta delimitación nadie mejor que la única
autoridad suprema que había autorizado las conquistas
de españoles y lusitanos podía hacerla. Por ello, y para
hacer frente a cualquier contingencia desagradable, la
segunda ínter Coetera, del día siguiente, vino a dar solu-
ción a- la situación creada, medíante el establecimiento de
una línea meridiana que habría de pasar a 100 leguas
al O. de las Azores y Cabo Verde.

Así las cosas, quedaba un último cabo por atar. Como
tanto los portugueses como los castellanos estaban auto-
rizados por los pontífices para llegar en sus viajes marí-
timos hasta la India (usque ad indos, los portugueses;
versas indimn, los castellanos) faltaba por determinar a
quién de ellos había de corresponder ésta en definitiva.
Muy precavidos nuestros reyes, consiguen, el 26 de sep-
tiembre del mismo año, la famosa bula Dtidum siquidem,
vulgarmente llamada de "ampliación de la donación",
por virtud de la cual se atribuían a la Corona de Castilla
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todas aquellas partes o regiones de la India Oriental des-
cubiertas y ocupadas por nuestros capitanes (12).

A la vista de las tres bulas de donación, demarcación
y extensión- de la donación, se nos ocurre preguntar:
¿Cuál fue la finalidad perseguida por los Reyes' Católi-
cos al solicitar la expedición de los documentos anterio-

.res? ¿Buscaban en ellos un verdadero título jurídico que
les sirviera para justificar ei dominio sobre aquellas is-
las y tierras harto quebrantado, corno liemos visto, a
causa de la insuficiencia del título primitivo, o, por el con-
trarío, juzgando suficiente el título de la primera ocupa-

adquirido previamente con el descubrimiento- misino?
Todos los autores, antiguos' y modernos, que

tratado de analizar el fondo del problema jurídico plan-
teado con la anexión de las tierras índicas, no lian podi-
do ¡llenos de plantearse, al considerar los posibles títulos
de dominación, el sentido y alcance de la donación pon-
tificia. ¿ Concedió un verdadero dominio político o sólo
un poder especial para.propagar el evangelio? Solucio-
nes se'han dado para todos ios gustos (13). A nosotros,

(12) Los textos latinos de las bulas, en Gottschalk, Paul: The ea¡'-
liest dipíomiatic docínnents on America, Berlín, 1927; versión .castellana
en JJovillicr, K.: Organización de la Iglesia y .Ordenes religiosas en ni
Virreinato del Perú en. el siglo XVI, segunda parte, Madrid, 1919. Ex-
tractos en Baltasar Thobar: Binario Indico (m. s.), Biblioteca de! Pala-
cio de Oriente, sig. 2046, tomo I. Vd. Soiórzano, Vasco de Fuga, ííava-
rrete, Gourd, Zavala, Amunátegui, etc.

(13) Las opiniones de los autores antiguos las encontramos hábil-
mente recogidas por Juan de Solórzano: "De la Bula de 'Alejandro VI,
que acabamos de referir, no se puede dudar, por hallarse, y guardarse
original, y en forma probante en los Archivos del Real Consejo de las-
Indias, y referirla en la mesma forma que va copiada, Pedro Mateo, y
Laercio Cherubino en sus Bularlos, y otros infinitos Autores, assí Es-
trangeroü, etno Españoles, a cada passo.

"Lo que se ha querido poner cu duda, es, qué género de dominio

•277



JUAST

historiadores juristas que operamos en el terrajo de los

nos afortunada de tal o cual teólogo o jurista del pasa-
do ; lo que nos importa fundanientalinente es la opinión

ema, por cuanto ella., como oficial, es la que lleva-
ron a la práctica legal indiana. En las líneas siguientes
trataremos de dar contestación a la anterior pregunta.

Nos interesa, sin embargo, hacer constar que esta
opinión oficial no es la misma a lo largo de los tres siglos

ocasiones substanciales, al correr de los años, y que,

se quiso conceder, y concedió por ella a los Reyes Católicos, y sus sm-
cessores en los Rcyiios de Castilla y León. Porque algunos graves autores
[Las Casas, Cayetano, Soto, Vitoria, Córdoba, Acosta, Belarmino, Gre-.
gorio de Valencia, Molina, Salas y otros varios] dizen que sólo el cui-
dado de la predicación, conversión y protección general de los Indios9

y que fuessen como sus tutores, y curadores, para que se conservasen
en paz, y buena enseñanza, después de reducidos y convertidos, coa pro-
hibición dé que otros Reyes, ni Príncipes, no se pudiessen mezclar en
esto; pero no para que ellos privasen a los que tenían los Indios ni les
tomasseti sus Provincias, haziendas, y Señoríos, sino es en caso qtíe
conietiessen excesos por donde mereciessen ser debelados.

"Pero otros, no menos graves y muchos más en numero [Juan Ló-
pez de Palacios Rubios, Sepúlveda, Malferit, Marquardo, Gregorio Ló-
pez, Motello Borrello, Banderas, Martina, Bobadilía, Zevallos, llenera,
B-ozio, etc.], son de opinión, que el dominio y jarisdición que se les
quiso dar,.y dio, en todo los que entonces se avía descubierto del Nuevo
Orbe, 3' .adelante se descubriesse, fue general y absoluto, y para, que
qtiedassen Reyes, y dueños de las Provincias, y personas, que desen-
briessen, convirtíessen, y reduxessen a la Iglesia, y a su obediencia, con
cargo de cuidar con todas las veras de cuerpo, y alma, desta conversión,
y propagación de la Fe, y que fuessen bien instruidos, y conservados en
ella los ya convertidos." Política Indiana, Libro i.°, Cap. n , pág. 2ó,
de la edición de Amberes, de 1703, •

Kn los tiempos modernos'chan tratado la cuestión autores como STys,
Bustamante, Leturiai Montalbán, Zavala y tantos y tantos otros. El tra-
bajo Las ff-rmtdes bulas misionales efe Alejandro VI, del P. Pedro Le-
taria, S. J., proporciona una visión muy completa del problema y de
la bibliografía.
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secuencia, nos veremos obligados, a'distinguir con

.ción o planteamiento pontificio; i») solución volun-

E L PLANTEAMIENTO POXTIFXCIAJL. — E L REQUERI-

VERBAL.—LA JUNTA DE 1513 Y EL REQUERI-

MIENTO FORMAL.

fines de julio o primeros de agosto del mis:

poder de los Reye,
ción. El 4 de

traslado autorizado de ella a su
se encontraba en Andaiuc
de su segundo viaje. Con la WJUIOL, ic ¿

una bula sobre esto de las islas e T:

es venida y vos' enviamos un traslado

es sin
llevadla con vos, porque si a algí

Deliberadamentes hemos subrayado las

(14) Fernández de Navarrete, Martín: ob. cit vol. II, pág.- 102.
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del lector sobre ellas. La bula, según el deseo expreso de
los Reyes, había de ser publicada para general conoci-
miento : de los de "allá" •—̂ cs decir, de los vecinos y mo-
radores de las distintas ciudades del Sur de España, en-
tre los que se reclutaban las gentes de mar para las expe-
diciones oceánicas—, y de los que encontrara en las tie-
rras por él descubiertas. El Almirante debía llevar con-
sigo la bula del Papa para mostrarla en aquellas leja-
nas tierras en cuantas ocasiones fuere preciso. El pen-
smiento regio parece ir enderezado a proveer a Cristó-
bal Colón -del arma jurídica indispensable para hacer
frente a cualquier contingencia. Al remitirle la bula y
ordenarle la llevara consigo, parecían indicarle ser' ella
el mejor argumento que podría esgrimir en lo futuro*

as redamaciones o contradicciones que le pudie-
llegar de una u otra parte. El documento pontificio

le permitiría mantenerse a cubierto de cualquier protes-
ta, ya procediese ésta de los lusitanos,, en el caso no im-
posible de arribada a aquellas partes, o de los propíos in-
dígenas, los cuales, a juzgar por la interpretación exten-
siva que los Reyes, según nuestro criterio, dieron a la
bula, habían quedado privados del'dominio de sus tierras
y de sus antiguos reyes y señores naturales, en cuyo
iugar quedaban colocados nuestros príncipes por la -fe-
vestidura pontifical. Por tanto, para nosotros, las últi-
mas palabras bastante vagas y generales de la carta que
venimos analizando, representan una primera prueba del
valor decisivo atribuido por nuestros monarcas a la do-
nación pontificia. Al parecer—a continuación tendremos
ocasión de ofrecer nuevas pruebas confirmativas de este,
por ahora, provisional punto de vista—, los Reyes Ca-
tólicos, desde los primeros momentos estimaron la bula
como título jurídico suficiente para: justificar su sobera-
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nía en los lejanos reinos descubiertos por Cristóbal Co-
lón. Optaban por la última de las formas o maneras de
adquirir el señorío del nuevo reino previstas en la ley de
la 2.a Partida: "La quarta es por otorgamiento del Papa
o del Emperador, qnando alguno dellos fase Reyes en
aquellas tierras en que han derecho de lo fa-ser.^ Esti-
maban, pues, que aquellas tierras eran tle las que el Pon-
tífice podía libremente ceder a cualquier príncipe cristia-
no, y, en. consecuencia,, colocaban en manos del Almiran-
te la prueba escrita de su derecho para que él la hiciese
valer .donde lo juzgare conveniente.

Este juicio provisional nuestro sobre el valor decisi-
vo asignado a la bula por "Sus Altezas", queda avalado
en primer término por la común opinión de la época, re-
cogida por. el cronista aragonés Zurita en cierto pasaje
de 'su Historia del Rey Don Hernando, dedicado a co-
mentar la .cesión de la conquista africana hecha por el.

•'mismo pontífice, en 1494,-a favor de los reyes de.
y Castilla. El interesante pasaje dice así: "Tuuo
bien el Papa en esta demanda de gratificar al Rey,
yormentc auiendo tanta esperanza que dello se seguiría
grande aumento a la Religión: y assi como el año passa-
do (1493) puso límites entre los Reyes de Castilla y. Por-
tugal, en el descubrimiento' de las Islas y Tierra firme
en la navegación de Poniente, y aula repartido la con
quista y'concedidoles el derecho, y dominio de lo" que se
fuesse descubriendo; también otorgó ai Rey, y a la Rey-
na, y a- sus sucessores, como a Reyes de Castilla, y Ara-
gón, Sicilia, Valencia, y Granada, la conquista de Áfri-
ca, y de todos sus Reynos, y Señoríos: y por la autoridad
del Vicario de Cliristo, en virtud del qual se atribuye
también a los Sumos Pontífices el Supremo poder en la
tierra sobre lo temporal, le dio la investidura dello, para
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quiriendo, y lo rigiessen, y gouernassen como los otros
Reynos, y Señoríos que tenían..." (15).

Bien a las claras muestra este pasaje la extensión re-
conocida al poder pontificio por ttn importante sector de

de su "supremo poder en la. tierra sobre lo te:
ral", otorgaba a lo;

que ocurriera en el primer viaje, ya podía llevar Co-
:n su segunda salida un titulo estimado como justo

suficiente para justificar la penetración de lo

conseguir de éstos el necesario respeto para la
ón evangélica y el indispensable reconocimiento
•beranía española. En- caso de resistencia, venía 1
•a con todas sus desagradables consecuencias (1

(15) Ob. cit, lib. i.°, cap. XXXIX, 49: Es digno de .notarse el cam-
bio operado en el cronista. Anteriormente, cuando nos hablaba de la em-
bajada de Lope de Herrera a la Corte porínguesa, en el mes de abril
de 1493 (por lo tanto, anterior a las bulas de mayo), cuidaba de resaltar
el título de descubrimiento y ocupación; ahora, expedidos los documentos
pontificios, fundamenta la justicia de la dominación americana en la dotta-
eién de Alejandro VI

(16) Declarada por los RJR. CC. la _ libertad de los indígenas, la pe-
netración en el Nuevo Continente se efectuaba en esta primera época de
la forma siguiente: La Corona enviaba, una tras otra, distintas ex-
pediciones, al frente de cada una de las cuales marchaba el capitán en-
cargado de hacer efectiva la dominación. Acompañando a la hueste iban
siempre algunos religiosos para que "predicasen e dotrinasen a los indios
en las cosas de nuestra Sania fee católica e para que los
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anterior básico, título que a juzgar por lo que llevamos
dicho, no podía ser otro que la donación pontificia. Las
nuevas pruebas con que a renglón seguido vamos a tener
ocasión de adornar el presente planteamiento vendrán
a confirmar esta sospecha nuestra.

Han transcurrido algunos años desde que se despa-
charon las bulas. De día en día aumenta el número de
los que capitulan nuevos descubrimientos con la Corona.
Unos y otros se comprometen a ensanchar

Almirante del Mar Océano. Poco a poco se va descu-
briendo la llamada Tierra Firme;

. Por estos anos también se dan los primero
la colonización de las islas» En la Española 'son

•ssimúesea a nuestro sentido". La actitud de las tribus americanas ante
el requerimiento que les hacían los españoles fue muy desigual; mientras •
«nos pueblos, de naturaleza pacíficos, se allanaron de mejor o peor
grado a la proposición que se les hacía, otros,, obstinados y rebeldes, opu-
sieron una tenaz resistencia. Tal ocurrió con los caribes3 los cuales, a
pesar de haber "seydo rrequeridas muchas veces que fuesen xpianos y.
se convirtiesen y estuviesen encorporados en la comunión de los fieles c
so muestra obediencia-••"; rechazaron y asesinaron a los misioneros e
iniciaron una guerra cruel contra los cristianos. En tal situación, la •
reina doña Juana, previa consulta a sus consejeros, determinó, en 1511, .
autorizar -la esclavitud de todos aquellos indios que "resistieren e 110
quisieren rreeibir e acojer en sus tierras a los capitanes e gentes que por
mi mandado fueren a fazer los dichos viajes e oyrlos para ser dotrínados
na las cosas de nuestra santa fee católica e estar a mi senúcio e so •mi
obediencia-••" Provisión Real sobre hacer guerra a los indios caribes
y tomarlos por esclavos, Burgos, diciembre 24 de 1511. Chacón y Calvo
José M.°: Ced-nlatio Cubano, págs. 412-13. Como puede colegirse de las
anteriores líneas, desde los primeros años de la conquista fueron reque-
ridos verbalniente los indios. Los capitanes y religiosos les invitaban a
escuchar la palabra evangélica y a reconocer la soberanía de los reyes
de España. Nos encontramos ante el antecedente directo del requerimiento
redactado por el jurisconsulto Juan López de Palacios Rubios en la
Junta de Valladolid de 1513- • • .
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das las tierras y solares y encomendados los indios entre
los conquistadores y otras personas de relieve. Los pri-
meros religiosos de Santo Domingo-—orden muy distin-
guida por el rey Fernando—llegan a la isla, en 1510,
para predicar el Evangelio. Comienza, aunque en forma
balbuceante, la verdadera colonización.

Bien pronto la desordenada codicia de algunos espa-

indios repartidos comienzan a sentir el peso de
dominación abusiva por los malos tratos de que les ha-
cen objeto sus encomenderos. Están tan lejos y tan aisla-
dos de su rey y señor natural que, a causa de la confu-
sión reinante y de la escasez de elementos de juicio sobre
los nuevos problemas, resulta imposible a éste conocer
su verdadera situación. Las informaciones que llegan
de Indias son contradictorias. No obstante, los indios
no se encuentran totalmente abandonados a su suerte.
Pronto acuden en su ayuda los frailes de Santo Domin-
go, quienes condenan, en cuantas ocasiones les son pro-
picias, los excesos de sus compatriotas. Fracasadas sus
primeras amonestaciones de carácter reservado, sé de-
ciden a entablar abiertamente la lucha con los encomen-
deros. Fray Antonio de Montesinos, con la aquiescencia
de los compañeros de comunidad, lanza los primeros dis-
paros en dos célebres sermones que levantan tempestades
de odios y venganzas contra la pequeña comunidad isle-
ña. Hasta la misma Corte llegan las quejas hipócritas de
aquellos pequeños tiranos. El rey Fernando es el primer
sorprendido con la atrevida actitud de los frailes. P Q Í
muchas vueltas que le da al asunto, no acierta a expli-
carse la extraña postura de los religiosos. Ninguna ra-
zón-—viene a decir en carta a su segundo Almirante—:

tienen para hablar en forma tan escandalosa, y mucho
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menos para condenar el sistema de encomiendas y negar
la absolución a los españoles dueños de repartimientos.
Estos, al fin y al cabo—dice—están exentos de culpa que,
caso de existir, caería sobre el Rey y sus.inmediatos con-
sejeros. Pero en el caso presente, ni él ni antes la Reina,
su mujer, resultaban culpables, pues habían tenido buen
cuidado de consultar previamente los problemas que la
colonización les planteara con eminentes teólogos y ju-
ristas, quienes, previo examen de los derechos y títulos
regios, entre los que destacaba como principal la dona-
ción pontificia, propusieron las soluciones contra las que
ahora se revolvían los padres de la Española (17).

Esto no obstante, el rey Fernando, con su habilidad
y talento característicos, no quiere precipitar los aconte-
cimientos ni considerar prejuzgado el importante asun-
to. Para descargar una vez más su conciencia,
reunir apresuradamente, en 1512, -una Junta de

. gos y juristas para deliberar.ampliamente sobre el
ílicto planteado y tratar de encontrar una solución
justa y-digna. Para defender sus puntos de vista, llega
a España el acusador publico -de los encomenderos,
Padre Montesinos. También los colonos envían su repre-
sentante en la persona del franciscano Alonso'del Espi-
nar. De las reuniones tenidas en la ciudad de Burgos,
donde se encontraba "a la sazón la Corte, salen unas Orde-
nanzas—las 'primeras en materia de indios—, que aun-
que inspiradas en el noble deseo de proteger al miserable
indígena—declaran 'su libertad—, no logran desterrar
el sistema de encomiendas, portillo abierto en manos de
los españoles a nuevos y mayores peligros. Aunque se

(17) Chacón y Calvo, José \í.a\-Cednlmrio Oubano; Real- Carta a Die-
go Colón, de so de marzo de 1512, pág. 4»9-
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ha dado un paso apreciable en orden a la defensa de los
vasallos antillanos;, éste no ha resultado tan decisivo
como los buenos misioneros hubieran deseado. Había que
enfundar por el momento las armas de la dialéctica, en
espera de una nueva coyuntura favorable. Esta no había
de tardar en presentarse. Precisamente, al año siguiente
la expedición de Pedí-arias Dávila viene a proporcionar
otra ocasión a los religiosos dominicos para emprender

aniplios e importantes que los del año anterior.
JLa experiencia adquirida en las deliberaciones

galesas aconseja dar un enfoque distinto a la cuestión de
los indígenas. La vez anterior se habla perdido muy pro-
bablemente la partida por los'deíectos de que adolecía el

cióii de una y otra parte más en la forma que en el fondo
del asunto, más en los efectos que en las causas, más en
los abusos de los conquistadores que en las raíces o mo-

si:
Pedro de Córdoba-—, llegaban a la conclusión de

por ellos, era más del sistema de "conquistas" imperan-

De esta forma comenzaban a advertir ya el
error cometido en el caso de los indios. Por el simple

Corona y los presuntos descubridores autorizaban, la
"conquista" de los reinos bárbaros de América. La pe-
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en la misma forma violenta que la que por aquella época

ficamente en sus tierras, no habían causado injuria a los
cristianos—única causa de guerra justa'—-y, por ende, la
ocupación llevada a cabo contra su voluntad suponía un
incalificable atropello. La campaña nueva tendería a con-
seguir de los monarcas la declaración de ilegitimidad del
sistema de conquistas. Todo ello nos obliga a seguir con

atención las deliberaciones de la Junta de 1513=

casi ignorada Junta vallisoletana. -El* testímo;
bachiller tiene en el caso presente un valor ex-

;sta Junta como en- la del año anterior; él fue
Fr

En este tiempo, poco más o menos, se ultimaban los

' (18) Memorial que 'dio el bachiller Eftdso de lo ejecutado por él en
defensa de los Reales derechos, en la «¡materia de los indios, en Colección
de do-aanwn-to's imtédUos relativos al descubrimiento,. conquisto y orffa-
nigmeión de las-antiguas posesiones españolas de América y Oeeaní-a, sa-
cados de hs Archivos del Reino y- muy especialmente del de Indias,
Madrid, 1864-1889, T.* i.°, pág. 441-430. El documento no lleva fecha.
Desde luego,, fue redactado después del 4 de agosto <le iS24s día en que
Carlos V nombró presidente del Real y Supremo Consejo de Indias- a

" Fr. García de Loaysa, de quien ya se habla en el Memorial, Debió re-
dactarse alrededor de 1525. V. Silvio A. Zavala: La encomienda indiana,

d, 1935, pág. 56. El texto utilizado, como la mayor parte de los que
n, es



JDMT MAHZANO

Justador", pensaba conducir a la parte de Tierra Firme
llamada Castilla del Oro. Todo en ella se encontraba y*
casi a punto, cuando una contrariedad insospechada vino
a aplazar su salida por tiempo indefinido.

Los frailes dominicos del convento de San Pablo, de
Valladolid—nueva residencia de la Corte—•,• no satisfe-
chos sin duda con el resultado de su anterior campaña
contra las encomiendas, y abrigando el fundado temor
de que pudieran repetirse en Tierra Firme los abusos
y atropellos de las conquistas isleñas, deciden oponerse
a la nueva empresa. Ahora ya, su criterio es cerrado, in-
transigente. Con la energía que les'caracteriza, ponen de
manifiesto en las altas esferas los Inconvenientes que en-

tina oposición que se anunciaba tan tenaz e
y para descargar una vez más su concien-

cia, decide el Rey español oír de nuevo los pareceres de
las personas mejor informadas sobre los problemas in-
dianos. Por conducto.del .secretario Conchillos, son in-
vitados los dominicos de San Pablo a examinar con la
mayor reflexión la cuestión. El secretario les hizo entre-
ga de "ciertos capítulos"'—comprensivos, al parecer,'de

blema—> los cuales habían de estudiar en un plazo fijo.
Llegado que fue el día señalado para la reunión plena-
("ria, se congregaron en el convento de la Orden, además
de los Padres de San Pablo —en cuya Compañía debían
estar Montesinos y Pedro de Córdoba, ambos de la Co-
munidad de la Isla Española—, los del Consejo del rey y
alguna que otra persona cuya opinión interesaba cono-
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de «no y otro bando eran demasiado antagónicos
cho había que discutir, y no poco que ceder por

la de las partes para conseguir.llegar a un

de Jesús Quisto, que no se las podían
sin causa, por quel dominio e posesión de las tie-

el dominio o posesión de las tierras que pos

co de Vitoria; "no es lícito—dirá el teólogo dominico,
'bastantes años más tarde—despojar de sus cosas a,sa-
rracenos ni a judíos ni a cualesqttier otros infieles,
más que por el hecho de ser infieles; y el hacerlo.es
o rapiña, lo mismo que si se hiciera a los cristianos"
Y-más adelante establece la conclusión-de "que ni
eado de infidelidad ni otros pecados mortales im
que los bárbaros sean verdaderos dueños o señores,
pública como privadamente, y no pueden los
ocuparles sus bienes por este título" (20). '

Pero no es hora de seguir apuntando semejan-
zas con las doctrinas del ilustre Maestro. Ya tendremos
ocasión de referirnos, a ellas en lugar adecuado. Por el
momento, lo que interesa'es conocer lo que pensaba el
sector de la Junta contrario a los dominicos, tanto

(19) Reí 1.a: De los Indios; eel. Getiio, tomo II, pág. 300.
(20) Reí 1.a: De los Indios; ed. cit, t. II, pág. 304:



anterior argumentación de los dominicos la iuz-

n

llegaran a tener consistencia, precisaban dos
•s: 1.a), que 1«

>, reconociesen, i
'y 2.a), que la ocupación de las tierras de aquellos

te a la cesión de la ti
Dios a Abraham, la cual

ísué, previo requerimiento para que se sometieran de
,z¡ hizo guerra y mató a todos los de Jericó y á muchos
: otras comarcas comprendidas en la demarcación de la

« i

pues. el rapa
'al,
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que en ellas pusiesen el nombre de Dios é
:ee3 que el Rey podía muy justamente enviar a .requerir

la había dado el Papa, é que si no se la quisiesen dar, q-
tía hacer la guerra, e tomársela por fuerza.-

sobre ello fueren presos, e como había fecho Josué a los
de la tierra de Promisión."

Frente a los atrevidos argumentos de los padres do-

de ocupaba el lugar de'Dios, podía-castigar el pecado
;ría de los indios—adoradores de dioses falsos,

to de su Creador-—•,

frente de los -cuales colocaba a los Reyes Católicos

Ni que decir tiene que la opinión del bachiller Enciso
debió ser .compartida en todo o en parte por otros miem-
bros de la Junta. Este grupo 'defendía una tesis comple-
tamente opuesta a la del anterior: la del Señorío univer-
sal del Pontífice Romano. Las deliberaciones -vallisoleta-
nas debieron de ser larg-as y no muy tranquilas. Al fin, el
grupo menos nutrido, el más débil—no por la solidez de

sino por el número de sus representantes—~,

de buen o nial grado, condescendieron con las razones
sector adverso. Veamos cómo describe, nuestro b;
llef la fase final'de la Junta: "E después de haber
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clio altercado sobre ello, todos los maestros teólogos que
llalli se hallaron, e el confesor del Rey Católico con ellos,

que se la diesen, e que si no se la quisiesen dar, les podia
hacer la guerra e tomársela por fuerza e matarlos e
prenderlos sobre ello, e que a los que fuesen presos
los podia dar por esclavos, e determinaron que si al-
gunos les quisiesen entregar la tierra e vivirse en ella
que eran obligados a le servir como sus vasallos e quel
Rey podia hacer merced deste servicio a los que alli fue-
sen a gaiicir aqueua tierra, e î id poiuuxtr, 10 cuai

la de su confesor, e ordenaron/por escrito el requerimien-
to que a los indios se había de hacer e se lo dieron a Pe-
drarias, el cual está asentado en los libros de la Contra-
tación de las Indias questa en Sevilla e el primer reque-
rimiento que con él se hizo lo hize yo en el Puerto de
Cenú a los caciques del lugar de Catarapa."

Tanto en este pasaje como en otros del Memorial, in-
siste Enciso en el perfecto acuerdo a que llegaron, tras
amplias discusiones ("después de haber altercado mu-
cho sobre ello"), "todos" los miembros de la Junta con
su razonamiento. "Lo cual—insiste' más adelante—fue
habido por tan bueno, que determinaron lo- que 'arriba
digo, e se dio forma como los indios fueran requeridos,
e se ordenó el requerimiento por escrito, e se dio a Pedra-
das, con el cual se partió, e lo dejo en los libros de la
Contratación de Sevilla, donde se hallará el treslado del
qtte tomaron los oficiales de aquella casa. Lo cual se le
dio porque a todos los teólogos les pareció que para les
tomar la tierra a los indios con autoridad del Papa no
era necesario buscar otra causa mas de saber que eran
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idolatras e sacrificaban e honraban a- muchos dioses,
como lo habían seido los de la tierra de Promisión."

La tesis de Fernández de Enciso sobre el "señorío
universal" del Sumo Pontífice, a juzgar por'su propia
referencia, venía a triunfar en definitiva. Los teólogos
dominicos habían sido derrotados o, al parecer, conven-

por los argumentos de la opuesta tendencia, la cual
entre sus representantes más

lebre jurisconsulto Juan López de Palacios
La doctrina del doctor salmantino, inspirada en la

tesis del Ostiense (21), atribuye al Soberano Pontífice
!a plenitud de la soberanía espiritual 'y temporal sobre
todo el Orbe.'Según esta errónea opinión—expuesta por
el consejero regio* en eí capítulo IV de su tratado inédi-
to De Insulis Oceanis—, "Jesucristo, incluso en. cuanto
Hombre, recibió de su Eterno Padre toda potestad, lo
mismo en lo espiritual que en lo temporal, y dejó vincu-
lada esta única y espiritual soberanía en el Sumo Pontí-

beranías de la tierra quedaron destruidas, concentrán-
dose la suma del poder, incluso el político, en las manos
del Hombre-Dios y de su Vicario en el mundo" (22).
En consecuencia, sólo el Romano Pontífice tenía facultad
para conceder el dominio político a ios Reyes Católicos

(21) Cotmnentaria in libros Decretalüan, lib. III, tít. 34, "De Voto",
cap. 8, "Quod super", ed. Venecia, 1581.

(22) Bullón, Eloy: El problema jurííico de la domhutci&n española
en 'América antes kíe las Relecciones de Francisco ' de Vitoria, Madrid,
1933» pág. 20. JSTO ños ha resultado posible la consulta del trabajo de
Palacios Rtibios que en la actualidad se conserva en la sección de manus-
critos de Muestra Biblioteca Nacional, por lo que nos liemos contentado
con utilizar las extensas referencias que d& su contenido nos proporciona
sobre «1 panto de interés para nosotros el Dr. Bullón, quien incluso en
el apéndice (le su estadio inserta los pasajes más interesantes sobre la
materia del libro del consejero de los Reyes Católicos.
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españoles sobre aquellos infieles. De aquí la importancia
decisiva que para el Br. Palacios Rubios tenía la dona-
ción de la bula de Alejandro VI. "Esta donación—decía
al rey Católico—-fue necesaria, porque sin ella ni Vues-
tra Majestad ni ningún otro príncipe secular podía ocu-
par aquellas islas o hacerles gtierra"(23). Según' él, "el
.único título que legitimaba la dominación de los Reyes

que, mirando al bien espiritual de
había otorgado la Santa Sede" (24).

Estas ideas, compartidas por otros muchos canonis-
tas de época y por algunos miembros de la Junta, fue-
ron vertidas en el famoso requerimiento, documento al
que dio forma, según referencias dignas de crédito, el
consejero Palacios Rubios.

Aunque' el texto del notable documento lia sido pu-
blicado repetidas.veces por autores como Encinas (25),
Herrera, Serrano 'Sanz, Zavala e incluso por nosotros
mismos en las páginas de esta Revista (26), no está de-
más, dado su valor ' trascendental, que - volvamos una

, vez más sobre él y demos cuenta por extenso de su con-
tenido. "Os notificamos y hacemos saber como'mejor po-
demos—dicen los reyes españoles, y en su nombre los capi-
tanes., a los indios—, que Dios Nuestro Señor, uno y eter-
no, crió el Cielo y la Tierra, y un hombre y una mujer,
de quien nos y vosotros y todos los hombres del inundó
fueron' y son descendientes y procreados y todos- los que

(23) Bullón, ob. eli, pág. 19.'
(24) • Bullón, ob. cit, pág. 18.
(25) Provisiones, cédulas, capítulos ée urden-aneas, instrucciones y

carias- •• íoemn-tes el buen gobierno de las indias y administración de la
justicia m ettas. Madrid, 1596, libro IV, fols. 226-27.

(26) ''Año I, nóm. 1, enero 1941. Es el texto de Encinas. - .
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más anos que el mundo fue criado, fue necesario que los
unos hombres fuesen por una parte y otros por otra y
se dividiese por-muchos reinos y provincias que en una
sola no se podían sostener y conservar. ' • -

go a uno qtte fue llamado San Pedro para que de todos
ios -hombres del intuido fttese señor y superior j todos
le obedeciesen y fue cabeza de todo el linaje humano,

creencia y dióle todo el mundo por' su -reino y jurisdl
ción y como quier que él mandó poner su silla en

.también le permitió que pudiese estar y poner su silla
en cualquier otra parte del mundo, y juzgar y gobernar
a todas las gentes, cristianos, moros,- judíos, gentiles, o
de cualquiera otra secta o creencia que fuese,' a éste lia-.

po vivían y ansí mismo han tenido a" todos lo
después del fueron, al Pontificado elegidos, y aasi
continuado hasta agora, y continuará hasta que el
do se acabe.

"Uno de los Pontífices pasados que en lugar
sucedió en aquella dignidad y Silla que he dicho,
Señor del mundo hizo donación tiestas islas ̂

cesores en estos reinos con todo lo que en ellas hay, se-
gún 'se contiene en ciertas escrituras que sobre ello pá-

si qui
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islas y tierra firme por virtud de la'dicha donación

y w

todas a quien esto ha sido notificado, lian recibido Si
los han obedecido y servido y sirven

3s lo deben hacer y con buena voluntad y sin nin-

)s de los suso dichos, obedecieron y recibieron los
varones religiosos que Sus Altezas les env:

c agradable voluntad, sin premia ni
5n alguna se tornaron cristianos, y lo son y Sus

5 sois tonudos y obligados a hacer lo mismo.
"Por ende, como mejor podemos vos rogamos y

justo, y reconozcáis' a la Iglesia por Señora

do Papa, en su nombre y a los [Reyes] nuestros Seño-
res, en su lurar, como a

ción y consintáis y deis lugar que estos padres religiosos
os declaren y prediquen, lo suso, dicho.

"Si ansi lo hiciéredes haréis bien, y aquello que sois
tenudos y obligados, y Sus Altezas' y nos en su nombre
vos recibiremos con todo amor y caridad y vos dejare-
mos vuestras mujeres, hijos y haciendas libres y sin
servidumbre, para que de ella y de vosotros hagáis li-
bremente lo que quisieredes y por bien tuviéredes y no

)s compelerán, a que os tornéis cristianos, salvo si vos-

nuestra Santa Fe: Católica como lo han hecho casi todos
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los vecinos de las otras islas, y allende de esto Sus Ma-
jestades os concederán, privilegios y exenciones y os ha-

"Y si no lo Mciéredes o en. ello maliciosamente di-
lación ptisieredcs, certificóos que con el ayuda de Dios
nosotros entraremos poderosamente contra vosotros, y
TOS haremos guerra por todas partes y maneras que pu-
diéremos, y vos sujetaremos al yugo y obediencia de la
Iglesia y d<

3S V'

bienes -y vos haremos todos los males y danos que
iiéremos' como a vasallos que no obedecen y quieren

recibir a su señor y le resisten y contradicen, y protes-
tamos cíe las -muertes y daños que'dello se recrecieren sea
a vuestra culpa y no de Sus Majestades ni nuestra ai
destos caballeros que con nosotros vienen, y de como lo
decimos y requerimos pedimos al presente escribano que
nos lo dé por testimonio signado, y a los presentes

99
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El razonamiento no puede ser más simplista y erróneo.
Se sostiene ,en él que el Apóstol San Pedro fue consti-
tuido por Dios Nuestro Señor en cabeza del linaje huma-
no-, "Señor y superior de iodos los hombres del mundo""1.
tanto fieles como infieles, de suerte que tuvo "todo el
inundo por su reino y jurisdicción". De idéntica potes-
tad disfrutaron los pontífices sucesores, uno de los cua-
les, Alejandro VI, acomo Señor del mundo", hizo do-
nación de las islas y tierras índicas a los Reyes de Cas-
tilla y a sus sucesores en las célebres bulas de
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pues, aSí4s Majestades son- Reyes y Señores de estas is-
las y tierra firme por virtud de la dicha donación?'*; y,
en consecuencia, los indígenas venían obligados a reco-
nocer la soberanía de la Iglesia y del Pontífice, y la de
los Reyes españoles colocados en su lugar "por virtud de
fa dicha donación". Para el caso no improbable de resis-
tencia de los naturales, quedaban autorizados los capita-
nes castellanos para declararles la guerra "como a vasa-
llos que no obedecen y quieren recibir a su señor y le re-
sisten y contradicen."

donación
del Papa a los reyes de Castilla era válida y les
día el dominio temporal directo sobre las Indias
consiguientCj desde Europa, por efecto del acto pasado
entre el Papa y el rey castellano, los indios quedaban

conquista partían para ejecutar este derecho; los natura-
les de América, al ser requeridos por los mensajeros del
rey, debían someterse reconociendo la nueva soberanía,
fundada en la donación, y ésta, a su vez, en el poder es-
piritual y temporal que Cristo dejó al Papado sobre to-
dos los pueblos infieles. El caudillo: de la hueste española-
no iba a crear el derecho de la sujeción cristiana ;

plimiento. Si el cacique no obedecía se 'suponía que fal-
taba a los derechos de la Iglesia y del rey, y el capitán
español podía lícitamente sujetarlo por el medio com-
pulsorio de la guerra, que, de acuerdo con las normas ge-
nerales del Derecho de gentes, ocasionaba la esclavitud
de los indios que resistían y el despojo de sus bienes.
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eidentales por actos celebrados en Europa con total
conocimiento suyo"'(27).

Hasta aquí el contenido del requerimiento (28). En
^ él se había recogido la doctrina del Papa Domkvas. orbis,
muy en boga en aquel tiempo (29), y a su amparo se pre-
tendía justificar la conducta de los capitanes y,' sobre
todo, tranquilizar la conciencia de los gobernantes. "Yo
pregunté después—refiere Gonzalo Fernández de Ovie-
do—, el año 1516, al doctor Palacios Rubios (porque él
había ordenado aquel requerimiento) si quedaba satisfe-
cha la conciencia de los cristianos con-aquel requeri-
miento, e díjome que sí, si se hiciese como el requeri-
miento dice" (30). Pero, la realidad debió ser'muy otra,
ya que el exceso de teología que el requerimiento supone
era considerable y la mentalidad de los naturales a quié-
nes iba dirigido de un extremado primitivismo.

El ejemplar del requerimiento entregado a Pedrarias
Dávila (31) iba firmado "del obispo de Falencia y del

(27) Zavala, Silvio A.: Instituciones, pág. 90.
(28) • Nos consta que en el primer número de la Revista de Historia

'de América,, de México (1938), se -ha publicado un artículo titulado The.
"Requerimiento" and its interpretéis, del investigador norteamericano
Lewis Hanke, cuyo contenido desconozco por faltar el referido número
de la Revista en la colección de la biblioteca del-Archivo General'de In-
dias, de Sevilla,- donde redacto este artículo, y no haber conseguido, a
pesar de mis gestiones, otro ejemplar.

(29) "Desde fines del siglo x in —no antes— fuá frecuente entre los
jurisconsultos de ambos derechos adictos a la Caria Romana mirar al
Papa como señor universal del mundo; su jurisdicción se extendía con-
siguientemente aun a los infieles, y en casos dados,, podía disponer del
dominio político de sus tierras, trasladándolo en rigor de Derecho a
determinados' príncipes cristianos." P. Pedro Letuaria, ofe. cit., pág. 213.

(30) Historia general 4e las Indias, lib. XXIX, cap. VII, citado por
Zavala, Instituciones, pág. 92.

(31) Este es el ejemplar que ofrece el Sr. Serrano y Sasiz en sus
Orígenes de la damiina-ción española en Atnirica^pógs, 292-294; y tomán-
dolo de él, Zavala, Lnstitutcumcs, págs. 286-88.
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miníeos" (32). Las firmas de estos últimos .estampadas

bios. Sin embargo, hechos posteriores se encargarán de
demostrarnos lo» contrario. Habían transigido' bien a pe-
sar suyo, pero sin renunciar por ello a la defensa de sus
puntos de vista, tan pronto como encontraran ocasión
favorable. Y en verdad que ésta 110 había de tardar en

En efecto, Hacia 1525, poco más o menos, aprove-

a -un obispo de su Orden-—-el electo de Osma—al frente
.del más alto organismo de la administración indiana, po-
nen de nuevo la cuestión de los indígenas sobre el tapete.
Ahora será Fr. García de Loaysa—-tal es el nombre del

presidente del R.eal Consejo de las Indias—quien
cá con mayor ardor la lucha, contra el injusto sis-

tema de conquistas. La autoridad que le daba su alto car-
go y su gran ascendiente con el Emperador, del que era
confesor, hacían de él la persona más indicada para re-
mover y defender la cansa varias veces 'perdida.

El propio bachiller Enciso hace referencia en. su Me-
morial tantas veces citado, a la resistencia del obispo de

a'autorizar nuevas conquistas en las Indias. Ale-
el viejo argumento expuesto por sus compañeros

l en la Junta vallisoletana: "No se puede ir
—decía-—-a conquistar ni ganar aquellas tierras", por-
que pertenecen jwe gentium a sus habitantes indígenas,
quienes no pueden'ser despojados sin causa justa.

Fernández de Enciso no encuentra justificación para

(32) Zavala: Instituciones, pág. 288.
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la actitud oposicionista del presidente. Si los frailes de
Santo Domingo- habían prestado su conformidad en la
Junta de 1513 a las ideas informantes del requerimiento,
¿ cómo ahora se atreve otro miembro de la Orden a im-
pugnar el acuerdo unánime anterior ? De esta forma ra-
zonaba nuestro bachiller, quien no veía o lio quería

levantaban los frailes dominicos.'" •
Para nosotros, en cambio, la postura del presidente

nos resulta de una íógfíca aplastante. No hacía otra cosa
sino .seguir la línea recta de sus antecesores; continuaba
la tradición de su Orden. El P. Montesinos y sus com-
pañeros de la Española habían dado la primera
alarma; los religiosos de San Pablo, de
de San Esteban, de Salamanca, después,-
Loaysa ahora—de momento no cito las
ñas de Fr. Bartolomé de las Casas—, hacían suyos
anteriores argumentos, que bien puede decirse
tuían un viejo patrimonio de su Orden, y
medios posibles trataban, de sacudir la conciencia regia
secuestrada por sus contraríos. Cada uno de estos perso-
najes constituía un eslabón de la larga cadena que iba a
contar con el magnífico broche de un Francisco de Vi-
toria, el maestro de maestros.

I ¿a experiencia de los últimos años venía a dar la ra-
zón a aquellos celosos -y buenos religiosos. No pocos en-
comenderos, haciendo caso omiso de las recomendacio-
nes de su rey, continuaban tratando a los indios coloca-
dos bajo su custodia "con crueldades y desamor, mucho
peor que si fueran esclavos"; les hacían trabajar "exce-
siva e inmoderadamente, no les dando el vestir ni. el man-
tenimiento necesario para la sustentación de sus vidas".
Todo ello había sido "catisa de la muerte de gran

301



TOAST MANZANO

ro de los dichos indios, en tanta cantidad que muchas de
las ' islas-'e parte de Tierra firme, quedaron yermas y
sin población-alguna de ios dichos indios naturales de-
Has". Los supervivientes, huyendo del peligro que leí
amenazaba, se habían escondido en los montes y otros

estos daños eran responsa-

i los cristianos resistencia ni-daño alguno
-predicación de Nuestra Santa Fe" (33).

La situación no podía -ser más crítica. Se encontraba'
en entredicho el buen nombre de la Nación, comprometi-
da como estaba con la Santa Sede a servir ante todo la

seguido a fuerza de grandes sacrificios. El remedio, pues,
e ser administrado con urgencia.
de pronto, se circula orden de suspensión de las

las nuevas condiciones en que éstos pudieran efectuarse
en lo.sucesivo, "sin ofensa de Dios y sin muerte ni robo
de los dichos indios". Prudente medida ésta adoptada
sin duda ante las constantes presiones de los defensores
de los indígenas, que auguraba futuras decisiones fa-

3, contra lo que cabía esperar, los resultados de
las nuevas deliberaciones no respondieron a las espe-
ranzas que en. ellas tenían puestas los buenos religiosos,

decisivo apoyo de García de Loaysa lograron
de su causa.

(33) Los últimos datos que de forma tan cruda ponen d» manifiesto
la realidad colonial, están sacados del preámbulo de la Real Provisión-
para ntjcvos descubrimientos, de 17 de noviembre de 1526. Es, pues, «1
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A mediados de noviembre de 1526 expedía, en Gra-
nada, el Emperador Carlos V.tma extensa e importante

habían de hacerse en,lo sucesivo los futuros descubri-
mientos y conquistas (34). La carta-instrucción de 1526

perseguido por los frailes de Santo Bomingc
Una. importante novedad introduce el

granadino: la destacada intervención concedida a los re-
ligiosos o clérigos en las empresas indianas.

De aquí en adelante, con cada "expedición irán dos
religiosos o clérigos, especialmente encargados de lá pre-

)S 11

.os a tomar .en consi-
no puede desembarcar

ni

mente todos, los actos de los jefes militares caen bajo
et control de los religisos.

En este sentido, el avance conseguido en 1526 es
ciertamente notable. La necesaria presencia en la hues-
te de personas religiosas dotadas dé atribuciones fiscali-
zadoras como las conocidas, era eí freno que la Corona
quería oponer a ja "desordenada codicia" de ciertas
.gentes sin. escrúpulos de conciencia.

"Pero, como decíamos anteriormente, aunque

(34) .Zavala: Imstiütáones, págs. 393-99.
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apreciable eí terreno ganado, lo conseguido rio represen- '
taba el triunfo completo de la causa. No se había hecho
otra cosa que reforzar y aumentar las medidas protecto-
ras, pero sin conseguir echar abajo el sistema de con-

dominicos. Con ello las irregularidades serían menos fre-
cuentes, pero, al fin y al cabo, posibles al seguir en píe el
sistema antiguo.

El requeriniiento) y con él los principios que lo inspi-
raron, se mantenían en pie. "Mondamos—dice un capi-
tulo de la Carta-—-que la primera- e principal cosa que des-
pués de salidos en tierra los dichos capitanes e Nuestros
oficiales y otras cuaiesqtder gentes... digan (a los
por medio de intérpretes) todo lo deiná.
do por los dichos Reyes Católicos, que le
cho, •manifestado y requerido, y Mandamos que lleven el

lien y hagan entender particularmente por los
intérpretes una y dos y 'más veces cu-antas 'pare-

ciere a los dichos relíenosos y clérigos que conviniere y
fuere necesario, para que lo entiendan, por manera que
Nuestras conciencias queden descargadas, sobre lo cual
encargamos a los dichos religiosos o clérigos o descubri-
dores o pobladores -sus conciencias."

La solución recogida en las instrucciones de 1526 re-
presenta la última transacción entre las irreconciliables
tendencias. Es el último intento para mantener el siste-
ma de conquistas, pero procurando, mediante la riguro-
sa vigilancia encomendada a los religiosos, si no evitar
en absoluto los desórdenes pasados, por lo menos amino-
rarlos hasta el grado máximo.

Según el conocido capítulo de las Instrucciones de
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17 de noviembre, todos los descubridores habían de se-'
guir llevando un ejemplar del requerimiento antiguo.
Consta documentalmente que en el mismo mes de no-
viembre de este _ año fue despachado 11.110 para un con-
quistador de 'Tierra Firme; otro, para Nueva España, al
año siguiente (1527);- y el último "se despachó para el
Marqués D. Francisco Pizarra en ocho de marzo de
mil y quinientos y treinta y tres, citando se le envió uro-
visión para que pudiera continuar la conquista y pobla-
ción de las provincias del Perú-9' (35).

Así, pues, hasta el año 1533, por lo menos—hay que
suponer tpc algunos años más—, se vive oficialmente
dentro del planteamiento pontificio, inaugurado eñ agos-
to de 1493 con la entrega de-la bula alejandrina al pri-
mer Almirante del Mar Océano. Sin embargo, en este
largo período de cuarenta y tantos años distinguimos

rimienío verbal; la, segunda, comprendida entre el

(3S) Manzano, Juan: El sentido misional de la empresa de las Indias,
en la Revista de Estudios Políticos, Madrid, enero, 1941, año 1, 111ra. 1,
página 108. El asiento nina. 34, del Título IX, del Libro II de la Copm-
lala de leyes de Indias (título que 1). José de la Peña Cámara, con gran
acierto, asigna al manuscrito -de la Real Academia de la Historia, llamado
"Gobernación espiritual y temporal de las Indias", y qne fue publicado
en los tomos XX-XXV de la -Colección de documentos inéditos (a.° serie),
contiene el texto íntegro de! requermñento, acompañado de la siguiente
data: "Para la Nueva España, año de 18, en diciembre, libro A, folio 25;
y año de 23, en octubre, libro susodicho, folio 170; y año de 27, libro B,
folio 231; y para Tierra firme, año de 13, en julio, libro A, folio 49; y
para el Peni, año 'de 33, ea marzo, libro A, folio 118; y-año de 26, en
noviembre, libro Tierra firme B, folio 219." A juzgar por la anterior
relación, fueron despachados 6 requerimientos a oíros tantos conquista-
dores; el primero, en julio de 1513, para Tierra Firme (Pedrarias Dá-
vila), y el último, en marzo de .1533, para el Perú (Francisco Pizarro).

20" .. "' 3O5
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año y la conquista del Perú,- la llamamos etapa del

• La diferencia entre una y otra-es clara, a poco que se
profundice en su sentido. En el primer período, los cau-
dillos de las huestes encargados de hacer efectiva la do-
minación castellana, se limitan a pedir o, mejor dicho,
a exigir lisa y llanamente,, en forma verbal, de los indios,
el reconocimiento de la autoridad suprema de los mó-

hísp-anos sobre aquellos reinos, sin -esforzarse'
parte-—por la de los capitanes se entiende—en

razonar ni hacer comprender a los índig*enas la forma
corno había tenido lugar el traslado de la soberanía de
íos antiguos príncipes infieles a unos reyes extraños,
para los que ahora se les pedía la obediencia. Por sorpre-

., los caudillos requerían a los naturales y les

lo sumo, como en el caso de Cristóbal Colón, estos
quistadores llevaban consigo la bula del Papa Alejan-

sos de manifiesta extrañeza de éstos a consentir un

la bula di
"plemeñ'te la donación, pero no el razonamiento del acto,

por los cuales habla decidido privar a los señores infie-
les de su jurisdicción y atribuirla a los "Reyes Católicos
de España.

Comprendiendo la anomalía de semejante situación^
los teólogos y juristas de la Junta de 1513 se deciden a
dar forma al requerimiento. Fijan por escrito éste, ra-
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zonando a los indígenas el derecho del rey de Castilla en
la forma que liemos visto anteriormente.

Antes de 1513, y después de este-año, se vive dentro
del planteamiento pontificia!; pero,,ahora ya, en la segun-
da etapa, se perfila y lleva a las últimas consecuencias,

¡dactado por Palacios Rubios y "aprobado por el
:a viene a aclarar la confusa situación anterior.

.Al menos en teoría, queda satisí
gobernantes híspanos; de aquí en ;
pueda ocasionar la penetración será

sucesivo
is razones

donación y su

te las islas descubiertas por Cristóbal Colón, 1;
rra Firme, la Nueva Espafia} y el imperio de los Incas,

ras oficiales la bula alejandrina como el más justo, sí 110
único título jurídico de adquisición de la nueva sobera-
nía. El título pontificial era el preferido y, en consecuen-
cia, el más corrientemente alegado. Nos lo dice el gran
maestro Francisco de Vitoria en su Relectio prior DE

que escribía por ese tiempo (1532-1539): "El
título que se aleea, v
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o, para justificar la posesión de aquellas provincias,
tífice
la

a favor de los reyes de, España, que; como nos
el mismo teólogo en. otra ocasión (en su Retíciio

prior de Patéstate Ecclesiae), tino de los cinco argumen-
tos alegados por los defensores del poder temporal de Ios-
Papas en. la época, era el de "que los Pontífices distribu-

cuarto de los medios
la ley 9, título I. de

a tal efecto, solicitaron y obtuvieron de
tífice español la necesaria cesión de las islas y tierras, ce-

dían hacer válidamente, a jtiggar por los términos en que

(36) Ed. Getino,-T." II, pág. 3%3. '
(37) "Ed. Cetina, T.1? II, pág. 88.
(38) En ía época 'de Carlos V se alegaba, de piando en cuando, el

título -del señorío universal' del Emperador. Así, en las disputas caste-
llano-portuguesas sotre el Maluco, nuestro monarca, alegó el derecho de
justa ocupación de las tierras halladas, reforzado de modo especial por
la autoridad de la Sede Apostólica, "a la cual, o al Emperador, segéa
fe opini&n- de otros, se concede dar esfa facultad". Navarrete, Colección,
IV, pág. 317 Otro ejemplo nos lo ofrece tía pasaje correspondiente a un
requerimiento o amonestación hecho a los indios alzados de la Nueva
Galicia: "aveys de sater—se áíce a los indios rebeldes—qtic dexó ihuxpo
en la tierra na onbre qiie se llama san pedro y a sns subcesores por pa-
dre y gobernador de su yglesia y de todos los xpianos, el cual se llama
papa, que quiere dezir mayor que todos, para, ynstruirlos y gouernarlos
y corregirlos, a quien dio muy § randes poderes; totnbien abeys de sabef
qtite tenemos tf&> emperador <que es señor y monarca del mundo, a qnien
nosotros y otras muchas naciones obedecen y tienen por sefior, estos dos
s¡on los que govieman el mundo de quyen todos somos vasallos..." Archivo
de Indias, Sección "Patronato, -legajo 181, Docttmento a.° 1, fols. 2 v.° y 3.-
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